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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  
del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Primera Sesión Ordinaria del 14 de enero del 2026. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que establecen 
que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se reunirán sus 
integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se convoca de manera 
virtual para celebrar la Primera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. ----------------------------- 
 
En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las nueve horas 
con diez minutos del día catorce enero del año dos mil veintiséis, atento a lo 
dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, se reúnen de manera virtual 
las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de celebrar la Primera Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenos días, podemos iniciar con la sesión de la Junta 
Estatal, bienvenidos todas y todos. Por lo que le pediría al Secretario me ayude con la 
conducción y moderación. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todas y todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal, Lic. Dora Luz 
Morales Leyva, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Administración; su 
servidor Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal; el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Mtro. 
Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos; Mtro. 
Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana;  L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración; Mtra. 
Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral; Mtro. Zenaido 
Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales; Dra. Azucena 
Abarca Villagómez, Encargada de despacho de la Dirección General Jurídica y de 
Consultoría, y Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y 
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Sistemas, todas y todos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero; por lo tanto existe quórum para llevar a cabo esta sesión. ------------------- 
 
Daré cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está compuesto de 
tres puntos: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

1.- Proyecto de Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Junta 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
realizada el 4 de diciembre del 2025. Aprobación en su caso. (Secretaría de la 
Junta Estatal). 

2.- Análisis de la propuesta de Programa Operativo Anual y Presupuesto de 
ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2026, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. (Dirección Ejecutiva de 
Administración). 

3.- Asuntos Generales. 
 
Está a consideración de todas y todos el Orden del Día, por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se aprueba 
el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la mano de la 
forma acostumbrada. Se aprueba el Orden del Día de la presente sesión. -------------- 
 
En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de Acta 
de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 4 de diciembre del 2025. 
Si hubiera observaciones sobre este documento, estaríamos atentos en la Secretaría 
Ejecutiva, y quedaría a consideración de todas y todos el proyecto de acta. ------------- 
 
Si no hubiera intervenciones, la someteríamos a votación y para ello consulto a las y 
los integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido del Proyecto de Acta de 
la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 4 de diciembre del 2025. 
Quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o de viva 
voz, se aprueba el contenido del acta. --------------------------------------------------------------- 

En desahogo del Segundo punto en el orden del día, corresponde al Análisis de la 
propuesta de Programa Operativo Anual y Presupuesto de ingresos y egresos para el 
ejercicio fiscal 2026, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. Esta propuesta en términos del marco jurídico que nos rige es elaborada por 
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la Dirección Ejecutiva de Administración y en consecuencia le pediríamos a la 
contadora Ana Iris Agama Velasco, pudiera hacer la presentación de la propuesta de 
lo que sería el programa operativo.2026 y presupuesto de este instituto, por favor. ---- 

L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, claro que sí 
Secretario, buenos días a todas y todos, vamos a iniciar con la presentación, les voy a 
compartir pantalla, sobre esta propuesta de programa operativo anual y presupuesto 
de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2026, señalar que la aprobación por parte 
del H. Congreso del Estado se dio a través del decreto número 477, el cual fue 
publicado el día 30/12/2025 y en el cual se asignó una aprobación a este instituto por 
un monto de $472,447,831.58 y que el monto originalmente solicitado en el 
anteproyecto fue por $680,468,433.39, en esta propuesta se defiende la integración 
del programa operativo anual de este en el que se contemplan las matrices de 
indicadores de resultados por programas, las fichas técnicas, los programas operativos 
anuales, los planes de trabajo y la estimación del presupuesto, aquí se contempla toda 
la información que se recibió de las diferentes áreas administrativas que integran este 
instituto, por cuanto acepta el presupuesto de ingresos, se estos se estarían recibiendo 
a través de la fuente de inversión de gasto corriente, el monto total de 
$472,447,831.58, así se estarían recibiendo los ingresos para este instituto y la 
clasificación funcional, aquí en esta, en esta presentación está detallando cómo fue 
solicitada la información, bueno, la el presupuesto, cómo se solicitó en el anteproyecto 
de presupuesto y cuál es la propuesta que se está presentando de acuerdo al monto 
autorizado a este instituto, en el cual se puede observar que hubo una disminución al 
monto solicitado originalmente por $208,020,601.81 pesos, y con este recurso se 
procedió a la asignación a los diferentes rubros, en cuanto al presupuesto base, se 
estarían asignando $164,040,140.27, para el financiamiento público a partidos 
políticos, $206,879,698.37 para el proceso electoral ordinario, $68,454,212.54, para el 
proceso judicial local, $27,545,363.46, en los proyectos estratégicos, $5,215,746.94 y 
en los proyectos transversales $312,670.00, aquí se les hizo llegar esta presentación, 
nada más señalar que hubo unos cambios respecto a la información que ya se había 
circulado en cuanto a los rubros del proceso electoral ordinario y de los proyectos 
estratégicos. En un momento veríamos cómo quedó integrado cada rubro. Respecto 
al presupuesto base, los $164, 040,140.27, quedarían integrados de la siguiente 
manera, en servicios personales estarían asignando $139,706,558.51, que 
representan el 85.17%.del total del presupuesto base; para el capítulo 2000, materiales 
y suministros se estarían asignando $3,542,736.02, que representan el 2.16%; en 
servicios generales, capítulo 3000, se estarían asignando $20,670,845.74, que 
representan un 12.60% y en el capítulo 5000 billones muebles e inmuebles, el importe 
de $120,000.00, que representan el punto cero 7% para tener el 100% de nuestro 
presupuesto base, en este rubro del presupuesto base señalar que se encuentran 
garantizados los sueldos y prestaciones del personal durante todo el ejercicio. 
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Respecto a los capítulos 2000, 3000 y 5000, se hizo una revisión y se está 
garantizando la operatividad básica de este instituto y se tiene bueno parcialmente 
cubiertos algunos requerimientos que se estarían atendiendo posteriormente, por lo 
que podemos decir que a esta autorización se encuentra garantizado lo 
correspondiente al periodo enero marzo. Respecto a los proyectos estratégicos y 
transversales, en los proyectos estratégicos en esta presentación se está señalando 
el monto solicitado en el anteproyecto, los montos aprobados con esta propuesta y los 
montos que estarían pendientes de asignación de recursos, en este caso, para el 
programa difusión de la educación cívica y la cultura democrática, los proyectos de 
promoción de la participación ciudadana, alianza participativa y promoción de los 
derechos para incentivar la igualdad de las personas e inhibir actos de discriminación, 
ludoteca itinerante, el valor de los valores, taller, forjadoras y forjadores de la 
democracia, sistema de gobierno, y concurso de TikTok no se le estaría asignando 
recurso alguno en esta aprobación y el único proyecto de este programa que tendría 
un monto autorizado de $141,000.00, es el programa de difusión del informe sobre la 
calidad de la ciudadanía en Guerrero 2025. Por cuanto hasta el programa de fomento 
de la participación ciudadana, se tienen previstos 2 proyectos, sin embargo, el proyecto 
de implementación de los instrumentos de participación ciudadana contenido en la 
nueva ley de participación ciudadana no tendría asignación de recursos, y solo se 
estarían asignando en este momento $118,750.00, al programa difusión y promoción 
de los instrumentos de participación ciudadana. En el programa de atención a los 
pueblos originarios, aquí es donde se hizo la modificación en cuanto a la información 
que ya había sido circulada para trasladar los proyectos que corresponden al proceso 
electoral en el rubro del proceso electoral, y aquí solo se están contemplando en este 
rubro los proyectos de atención a las solicitudes que presenta la ciudadanía de los 
pueblos y comunidades indígenas y del pueblo afromexicano, así como a mandatos 
jurisdiccionales y el proyecto de atención de solicitudes para el cambio de modelo de 
elección de autoridades municipales, por lo que a este programa se le estarían 
asignando $4,000,424.00. En el programa fortalecimiento del sistema de partidos se 
estarían atendiendo los proyectos de monitoreo cualitativo y cuantitativo de medios 
impresos y electrónicos en periodo ordinario 2026, liquidación de los partidos políticos 
locales que pierden su registro ante el instituto electoral y de participación ciudadana 
y a esto se les estaría asignando en total $955,572.94, del proyecto disolución, 
liquidación o modificación del objeto social de las asociaciones civiles, es un proyecto 
que también venía solicitado en el anteproyecto, no se le estaría haciendo asignación 
alguna, en el programa garantía de la legalidad se estaría dejando sin techo el proyecto 
solicitado denominado compendio para el proceso electoral ordinario de Gubernatura, 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026 2027. De los proyectos transversales en 
el programa desarrollo institucional, se tenían previstos 2 proyectos, el de concurso 
público del SPEN y plan de formación del personal del IEPC Guerrero, sin embargo, 
en esta aprobación solo se estarían asignando $176,070.00, al proyecto concurso 
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público del SPEN, teniendo todavía un monto pendiente de asignación por 
$579,030.00 y el de plan de formación del personal quedaría sin techo presupuestal. 
En el programa transparencia y rendición de cuentas, también se solicitó un proyecto 
denominado foro nacional desafíos para los soples en la elección concurrente de los 
poderes ejecutivo, legislativo, judicial y ayuntamiento por un monto de $405,900.00, 
sin embargo, en esta propuesta no se tiene previsto asignación de recursos, por lo que 
se sería uno de los proyectos que también quedan pendientes. En el programa 
inclusión, igualdad de género y no discriminación, se tienen previstos los proyectos: 
fortalecimiento de la participación política de las mujeres, la igualdad sustantiva, 
inclusión y no discriminación. Programa de fortalecimiento 2026 de la red de mujeres 
electas en el proceso electoral ordinario y los procesos selectivos por sistemas 
normativos propios, Diplomado de Defensa y Acompañamiento de los Derechos 
Políticos y Electorales, Aurora Meza Andraca y concurso de ensayos en participación 
política de mujeres afromexicanas en el Estado de Guerrero. Sin embargo, sólo a 2 
proyectos, a 2 de estos proyectos se les estaría asignando un recurso es parcial para 
el caso del proyecto 902, al cual le quedaría un monto pendiente de asignación de 
$493,400.00 y el proyecto diplomado de defensa y acompañamientos se le estarían 
asignando $70,000.00, con eso quedaría cubierto en su totalidad y seguirían también 
pendientes de asignación de recursos, el de fortalecimiento a la Participación política 
y concurso de ensayos en participación política. Estos serían los proyectos 
estratégicos y transversales por cuanto hace el proceso electoral de gubernatura y 
diputación, diputaciones locales y ayuntamientos en el programa organización 
eficiente de elecciones se estaría asignando recursos no en su totalidad, pero se 
estaría haciendo una asignación este al proyecto de instalación y operación de los 
Consejos Distritales Electorales, al cual le quedaría un monto pendiente de 
$9,998,706.00, y en esta ocasión se estarían asignando $33,673,786.30, también se 
estaría cubriendo lo correspondiente al procedimiento de ratificación de las 
consejerías, el procedimiento de selección y designación de Presidencia y Consejerías 
Electorales distritales por un monto de $530,000.00, el procedimiento de selección y 
designación de secretarias técnicas distritales por $535,000.00. En el proyecto voto en 
el extranjero para el proceso electoral 2026 y 2027 se estaría haciendo una aprobación 
por $6,235,563.12, quedando pendiente el importe de $5,000,000.00 de actualización, 
implementación y operación del sistema PREP se estaría haciendo una asignación de 
$17,231,334.20 y quedarían pendientes $4,467,500.00, del proyecto elaboración de 
materiales didácticos y muestra para la capacidad electoral con motivo del proceso 
electoral ordinario, se estaría asignando el monto en su totalidad por $8,000.00. En el 
proyecto capacitación del funcionariado de los consejos distritales se estaría haciendo 
una asignación también por el monto total requerido de $190,706.00 y el resto de los 
proyectos que integran este programa, que es convenio de colaboración con el INE, 
producción de material electoral, acondicionamiento y equipamiento de bodegas, 
estrategia de difusión del proceso electoral, actualización del sistema, candidatos y 
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candidatas y candidatos conóceles, trámite de procedimientos sancionadores y 
observación electoral quedarían sin techo presupuestal. En el programa de atención a 
los pueblos originarios, aquí es donde se traspasaron los 3 proyectos que 
corresponden al proceso electoral, que sería el procedimiento de designación de las 
representaciones de los pueblos y comunidades indígenas y del pueblo afromexicano 
ante los Consejos Distritales y el Consejo General. El proyecto de actividades 
preparatorias de los procesos electivos de Ayuta de los Libres y Ñu Sabi, que estos 2 
proyectos quedarían cubiertos en su totalidad, y en el caso del proceso de consulta 
para la implementación de acciones afirmativas en materia de representación indígena 
y afromexicana. en los Distritos Electorales de Chilpancingo y Acapulco, se estaría 
haciendo una asignación de $1,248,668.70, quedando un monto pendiente en relación 
con lo que se solicitó en el anteproyecto de $7,092,885.10. En el programa 
fortalecimiento del sistema de partidos se estarían atendiendo o cubriendo en su 
totalidad los 2 proyectos correspondientes al monitoreo cualitativo y cuantitativo y 
candidaturas independientes del proceso electoral y quedarían sin techo presupuestal 
los que corresponden al equipamiento para el registro de candidaturas, elección de 
Gubernatura, Diputaciones y Ayuntamiento, monitoreo de propaganda electoral en el 
proceso electoral, disolución, liquidación o modificación del objeto social de las 
asociaciones constituidas para la obtención de candidaturas independientes, en este 
caso el monto total que se asigna a este programa serían $1,472,791.04 y el monto 
total asignado al proceso electoral son $72,454,636.54 del proceso electoral judicial 
local también se estaría haciendo una asignación parcial para el programa 
organización eficiente de elecciones. En el caso de elaboración de materiales 
didácticos, capacitación del funcionariado, no se estaría haciendo asignación de 
recursos. Para el proyecto de operación y adecuación de los Consejos Distritales 
Electorales estaría haciendo una asignación de $14,860,533.46 y quedaría un monto 
pendiente de $8,300,000.00. En el proyecto de adquisición del sistema para el registro 
de candidaturas de la elección judicial, este se estaría cubriendo en su totalidad por 
un monto de $505,830.00, respecto al monitoreo cualitativo y cuantitativo de medios 
de comunicación del inicio del proceso electoral judicial, también se estaría haciendo 
la asignación total por $779,000.00, en el proyecto para la adquisición del sistema de 
cómputos de la elección del poder judicial, también se estaría asignando el recurso en 
su totalidad por $11,400,000.00, y quedarían sin techo presupuestal los que 
corresponden a la estrategia de difusión, programas de promoción del voto y la 
participación ciudadana del proceso judicial, desarrollo del sistema, candidatas y 
candidatos conóceles, desarrollo del sistema practica tu voto conóceles, producción 
de material electoral, convenio de colaboración con el INE por el proceso judicial, Red 
de mujeres juzgadoras candidatas y electas para el proceso electoral 2026 2027, 
función de la oficialía electoral y trámite de los procedimientos sancionadores 
electorales, y el monto total que se asignaría a este programa son $27,545,363.46 y el 
total de los montos que quedan pendientes son $110,616,225.66, en relación a lo 
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solicitado en el anteproyecto. Con esta clasificación les comentaba el presupuesto 
base queda en $164,040,140.27 y estarían representando el 34.72% del presupuesto 
total. el financiamiento público $206,879,698.37 y representarían el 43.79%. El 
proceso electoral ordinario, $68,454,212.54 y representan el 14.49%, el proceso 
judicial local, $27,545,363.46, representan el 5.83%. Los proyectos estratégicos, 
$5,215,746.94 y representan el 1.10% y los proyectos transversales $312,670.00 que 
representan el punto 0.7% del presupuesto total autorizado y como les comentaba, 
con esta propuesta se estaría atendiendo lo correspondiente al capítulo 1000 en su 
totalidad. En este caso no habría un incremento salarial, únicamente se estaría 
ajustando o se contempla el ajuste al puesto de intendente, esto para dar cumplimiento 
a la modificación que se hizo al salario mínimo vigente para el presente ejercicio fiscal. 
En cuanto a la operación básica del instituto, estaría garantizada en su totalidad hasta 
el mes de marzo. En los proyectos estratégicos y transversales estaría dando 
suficiencia solo a los proyectos que resultaron prioritarios por disposición legal y a los 
que se traían iniciados del 2025, como ya lo pudimos observar en el resumen que 
revisamos hace unos minutos, el financiamiento público quedaría cubierto en su 
totalidad. Con esto también se estaría atendiendo lo mínimo indispensable para iniciar 
con los trabajos que corresponden a los procesos electorales. Y bueno, de esto, de los 
proyectos que quedan sin techo presupuestal o con recursos insuficientes, se estaría 
realizando un seguimiento para poder realizar con posterioridad una asignación de los 
recursos que se tengan disponibles, atendiendo a la prioridad de cada proyecto. con 
esto concluiríamos la presentación. Secretario, únicamente quisiera comentar que el 
día de ayer se recibió la una solicitud por parte del titular del Órgano Interno de Control, 
de la cual se marcó copia a esta Dirección Ejecutiva, a efecto de que pudiera 
contemplarse en la aprobación del Programa operativo anual, el plan de trabajo de la 
del órgano interno de control para el presente ejercicio fiscal. Sería cuánto Secretario. 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias contadora Ana Iris 
por la presentación. Yo nada más a manera de cierre de la parte expositiva, le 
reconocería a la conta el trabajo, estuvo trabajando hasta la madrugada del día de hoy, 
con algunos detalles que iban surgiendo en el análisis ya de esta propuesta final. 
Bueno, parece importante la forma en la que se presenta, en donde podemos ver pues 
la propuesta inicial del aprobada por el Consejo General a través del acuerdo que 
aprobó el anteproyecto de presupuesto 2026 allá a mediados del año pasado, lo que 
se aprobó finalmente y qué nos está permitiendo cubrir en este momento y qué es lo 
que todavía está pendiente de que se le asigne el techo presupuestal, esto porque 
pues todavía nos hacen faltar recursos, pues lo ideal y lo platicamos ayer con la 
presidenta y las consejeras, consejero, es que hubiéramos tenido varias de las 
cuestiones que no están aquí cubiertas, lo que no se está pudiendo cubrir cubierto, no, 
y se comentaba el asunto del material electoral de la elección judicial por decir, lo más 
voluminoso en términos de recursos, y que pues el propio INE ya advierte que en 2027 
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va a ser un problema pues operativo de capacidad logística de las empresas para 
poder producir, pues a todos quienes vamos a estar en este proceso o en estos 
procesos electorales, tanto pues de poder legislativo, ejecutivo y ayuntamientos, como 
el del judicial, que en muchos estados pues va a ser también su primera primer 
proceso, entonces, para que tengamos todas o todos en cuenta, no sobre todo las la 
estructura, los compañeros que integran la junta estatal y pues hagamos todavía más 
eficiente el uso de los recursos públicos afecto de que de la cobija que hablábamos 
ayer, pues puede alcanzar a cubrir lo más que se pueda, la idea es que pues esas 
cosas que no quedaron cubiertas se puedan cubrir en 2027, ese fue el compromiso 
del Gobierno del Estado, por eso es que sea justo, esa propuesta que inicialmente 
rondaban los $640,000,000.00, si no estoy mal y que finalmente pues quedó en 
$470,000,000.00, lo que nos pudieron dar para este año. Entonces pues dejo ahí eso 
también adicionalmente a eso que estamos viendo en la presentación. Ayer lo 
comentamos, hay varias cuestiones que no están tampoco ahí visibles, pero que nos 
hacen falta y son aquellas aquellos bienes que regularmente nos dan como ato el 
Gobierno del Estado, eso en este caso de este proceso electoral se ha incrementado 
y por decir algo para la instalación de los consejos distritales, a diferencia de otros 
procesos, aquí en esta ocasión no estamos contemplando arrendamientos y 
equipamiento o equipamiento y acondicionamiento de los inmuebles, o sea, estamos 
pensando que eso nos lo proporciona el Gobierno del Estado, entonces, 
adicionalmente, a pues esta aprobación de estos recursos para 2026, pues tendrá que 
acompañar una gestión ardua, como estas que se han dado con el Gobierno del 
Estado para que nos puedan proporcionar esos bienes en comodato en el caso de 
bienes muebles, y ahora con esta propuesta que traemos o se trae de atención al 
ofrecimiento que ellos mismos hicieron, de ver la posibilidad de que nos proporcionen 
inmuebles también. Entonces vaya, o sea, lo comento porque sí hay aun cuando pues 
parecen muchos 100 millones de pesos, o sea, hay muchas otras cosas también 
sumamente importantes que no están cubiertas ahí y que estamos esperando este 
también el apoyo gobierno al estado. Entonces yo dejo aquí nada más estos datos 
para pues también tener en cuenta que, si bien hubo la disposición del Gobierno del 
Estado para aprobar una cantidad de recursos para el proceso electoral, este no cubre 
todas las necesidades del instituto o del proceso, no las que corresponden a este 
ejercicio, adicionalmente, pues hay otro monto de recursos para 2027. Pero bueno, les 
lo dejo aquí. Está en consideración de todas y todos esta propuesta es una propuesta 
que ya como todas y todos sabemos pasará a la Comisión de Administración ya con 
un proyecto de acuerdo que irá a Consejo General y la intención es que podamos ir a 
Consejo General el día de mañana, sin los temas, pues y bueno, sobre lo que 
comentaba la contadora Ana Iris, la comunicación del maestro Víctor ya lo 
comentamos, este no se integrará este documento porque básicamente es un 
programa operativo, o sea, son las actividades de ese nivel y el programa de 
actividades lo estaremos, si no tiene inconveniente, obviamente el maestro Víctor 
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proponiendo la presidenta obviamente este proponiendo en una siguiente sesión, el 
momento podría ser junto con los programas de actividades de comisiones. este. sería 
mi comentario, lo dejo aquí y queda a consideración de todas y todos la propuesta de 
asignación presupuestal 2026. ------------------------------------------------------------------------ 
 
Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
si lic, Pedro, gracias, buen día a todas y todos. Es nada más para una observación en 
la presentación de la contadora Ana Iris, para que pueda igual hacer ahí el ajuste, si 
es posible, en los 2 proyectos de fortalecimiento de partidos políticos, tanto en ordinario 
como en proceso electoral está duplicando la liquidación o modificación de objetos de 
asociaciones civiles, lo comento porque también en el ordinario lo maneja como con 
un monto pendiente de asignar de $165,000.00, pero ya está reflejado también en el 
correspondiente al proceso electoral, que es donde efectivamente debe de 
visualizarse, entonces nada más para ver si en la presentación la contadora Anita 
pudiera mejor este quitar ese proyecto de fortalecimiento de sistema de partidos como 
ordinario y solamente se deje abajo y no se duplique esa cantidad. ------------------------ 
 
Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, en términos 
generales mencionar que entiendo que hay mucha actividad en la integración del 
documento, con la información que nos circula, es complicado hacer un análisis 
detallado, estoy tratando de relacionarlo con los documentos del anteproyecto, sin 
embargo, pues es complicado, no se, hay definiciones, recortes, en relación al 
anteproyecto, entonces pues bueno, hay información que digamos viene regulada, no 
de cómo debemos presentarla, les decía, entiendo la premura, entiendo la cuestión 
este del trabajo y lo que implica, sin embargo, solo mencionar que el análisis de 
algunos aspectos es complicado realizarlo sin la información detallada, conocer a 
profundidad de los proyectos, las fichas o los desgloses, vaya de los presupuestos en 
los proyectos, entonces, comprendo que el área esencialmente, vaya a la Dirección de 
Administración, pues tiene esta tarea no de revisar todos estos aspectos que debe 
cumplirse en la información técnica, incluso el cumplimiento de la normatividad, en 
regulaciones que hay sobre disciplina financiera, o en algunos aspectos sobre 
regulación a servicios personales, adquisiciones, son muchos aspectos que cubrir en 
general, pues en el proyecto procura observarse, entonces solo decir esto, porque 
pues veríamos en nuestro caso la pues la necesidad de revisarlo sobre el ejercicio y 
no en este momento, porque no tenemos los elementos. Entonces vamos a ir 
profundizando una vez que se aprueba el documento, que la podamos tener la 
información y lo podamos revisar. Hay varios aspectos que sí me llaman la atención,  
que podemos ir analizando, pero él decía hasta que tengamos la información detallada. 
Por eso, por una parte, el otro mencionar que de manera inédita nos dan un 
presupuesto importante para el año previo al proceso electoral, creo que eso es 
importantísimo, aun y cuando siguen las necesidades, pero que bueno, serán 
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cubiertas, entiendo en su mayoría en el transcurso del proceso electoral, en el ejercicio 
2027, sin embargo, creo que esto es muy valioso para el organismo, va a permitir 
anticipar muchas actividades, quizás las más importantes y aquellas que pues se 
pueden complicar en el marco de una elección del tamaño que habrá en el 2027, como 
lo mencionaba el Secretario, amarrar los quizá los contratos más fuertes, más 
importantes y asegurar lugares para la producción de los implementos que se 
necesitará, creo que esa es una cuestión bien importante y me parece que por la 
información que se nos presenta es lo que trata de garantizarse. Creo que es pues 
ahora sí que un gran logro, una cuestión importante y además una adecuada visión no 
sobre la proyección del presupuesto. Eso pues de manera general porque no 
solamente es el estado de Guerrero y creo que en general en todo el país los OPLES 
incluso en el propio INE el año previo no cuentan o no tienen digamos idealmente 
como lo que nosotros quisiéramos anticipadamente no con recursos para anticipar 
todos estos aspectos. Pero bueno, creo que se nos da una buena posibilidad, un 
argente importante y esto creo que este ayuda a dar cierta o a incrementar los grados 
de certeza o de seguridad sobre contar a tiempo con estos recursos. La otra parte pues 
ya corresponde a lo que operativa y normativamente podamos o el organismo más 
bien pueda este aprobar en su momento para precisamente dar este la pauta a estas 
cuestiones, entonces creo que la parte financiera ayuda, ayuda mucho, y qué bueno 
que excepcionalmente por los antecedentes que tenemos, el Estado, el propio 
legislativo haya tenido esta sensibilidad y creo que es importantísimo reconocerlo. 
Entonces, a groso modo, solamente señalar eso, pues bueno de nuestra parte vamos 
a estar atentos y procurar colaborar también con, pues ahora sí que nuestro trabajo, 
la parte que nos corresponde y ya solamente en cuanto al documento que nosotros 
presentamos como propuesta, el programa anual de trabajo de lo OIC sin problema lo 
hemos generado en diversas modalidades la aprobación como anexo de este 
documento o por separado, este yo lo dejo ahí a consideración, como sea más este 
más operativo para los trabajos que se están realizando, entiendo que ya el día de 
mañana está programada la sesión para aprobar el presupuesto, que es algo 
importante cubrir con esta formalidad para poder generar el ejercicio, que pues ya 
estamos sobre la marcha, no, ya estamos a 13 de enero y pues ya hay que darle 
operatividad al organismo. Sería mi participación. Muchas gracias. ------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias maestro Víctor, sigue 
a consideración de todos y todos, esta presentación, si hubiera alguna intervención 
adicional, si no lo hay, entonces tenemos por desahogado este punto, que es el 
número 2 y pasaríamos al punto número 3, que es asuntos generales. No se registró 
algún tema a tratar en este punto, sin embargo, consulto si alguien desea poner a 
consideración algún tema. Si no hay alguna propuesta, entonces presidenta, con esto 
estaríamos desahogando del orden del día. Adelante Presidenta. -------------------------- 
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Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: muchas 
gracias Secretario, gracias a todas y todos, siendo las nueve horas con cincuenta y 
cuatro minutos del día 14 de enero del 2026, se da por concluida la Primera Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal. -------------------------------------------------------------------------- 

La presente Acta fue aprobada por unanimidad de votos en la Primera Sesión 
Extraordinaria celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, el día 23 de enero del 2026. Se hace constar que la intervención 
del Titular del Órgano Interno de Control en el presente documento es en términos del 
artículo 213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero. -------------------------------------------------------------------------------- 
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